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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 7 de octubre de 2013, de la Dirección General de Planificación y centros, sobre 
concesión de trámite de audiencia y vista de expediente.

Por el presente anuncio se notifica a doña Ana María Domínguez Serra, como representante de «Escuela 
infantil D. y G., S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «DYG» de Sevilla, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por no haberse podido practicar la 
notificación, intentada por dos veces, por causas no imputables a la Administración, que se ha dispuesto la 
apertura del trámite de audiencia en relación con el expediente sobre extinción de la autorización administrativa 
por revocación expresa de la Administración del centro de educación infantil «DYG» de Sevilla, sito en la 
c/ Juan Bautista Muñoz, 2, con código 41019864, iniciado conforme a lo establecido en el artículo 27 del 
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 
del régimen general.

Los interesados podrán consultar dicho expediente personándose en la Dirección General de 
Planificación y centros, sita en c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, y formular cuantas alegaciones 
estimen convenientes, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BoJA.

Sevilla, 7 de octubre de 2013.- La Directora General, Elena Marín Bracho.
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